
Cooperación Regional para el Desarrollo 

INTRODUCCION 

E L programa de "Cooperación Regional para el. Desarro
llo" (CRD) entre Paquistán, Irán y Turquía, constitu
ye un importante experimento de cooperación económi

ca en Asia. El presente trabajo intenta: a) analizar las 
diversas formas de cooperación económica previstas en el 
CRD y apreciar los avances logrados hasta ahora, y b) eva
luar su impacto sobre el desarrollo económico ele los países 
participantes. 

Se espera que los campos de cooperación económica sean 
los siguientes: 1) cooperación técnica. que incluye intercambio 
de expertos y otorgamiento ele facilidades para adiestramien
to técnico en cada país, en los aspectos en que un país 
miembro haya ac\auirido habilidades, conocimientos y expe
riencia eSJ)ecializados; 2) mayor flujo comercial; 3) estable
cimiento de empresas conjuntas en el campo ele la industria, 
el transporte aéreo y marítimo, y los servicios de banca y 
seguros. 

La afinidad cultura l y religiosa y los estrechos vínculos 
históricos entre los tres países han fortalecido su deseo de 
establecer relaciones económicas estrechas. En el pasado, los 
miembros del CRD han participado conjuntamente en una 
alianza militar y política, la Organización del Tratado Cen
tral (CENTO) que comprende una estrecha colaboración en 
a spectos estratégicos. 

Los principales objetivos del CRD son los siguientes : 

a) Mayor o completa libertad en el movimiento de bie
nes , por medio de tocio tipo ele mecanismos prácticos, tales 
como la firma de acuerdos comerciales; 

b) establecer una colaboración más estrecha entre las 
Cámaras de Comercio existentes y eventualmente establecer 
una Cámara ele Comercio Conjunta; 

e) elaborar e instrum entar proyectos conjuntos; 

d) mejorar los s istemas de transportes y comunicacio
nes entre los países mediante : i) r educción de la rifas pos
tales; ii) mejoría de los servicios de transporte aéreo y esta
blecimiento de una línea aérea común; iii) construcción y 
mejoría de vía s ferroviarias y carreteras, y iv) cooperación 
más estrecha en materia de transporte marítimo, que com
prenda el establecimiento de a cuerdos de "conferencia" o de 
una línea marítima común. 

En estos aspectos , se none un gran énfasis en el reforza
miento del ma rco institucional, especialmente en la mejoría 
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ele la red de comunicaciones y transportes, como medio de 
expandir el flujo del comercio y la inversión intrarregionales. 

La Cámara de Comercio conjunta del CRD constituye 
una de las más importantes instituciones establecidas para 
lograr una mayor cooperación económica. Se propone prin
cipalmente desarrollar el comercio intranegional mediante la 
divulgación de informaciones, la unificación ele las prácticas 
y procedimientos comercia les y el arbitraje en el arreglo de 
los desacuerdos que surjan. Además, llevará a cabo investiga 
ciones de mercado y organizará feria s y exhibiciones comer
cia les. Asimismo, se creó para detectar y asesorar sobre 
oportunidades ele inversión entre los países mi embros , para 
promoYer empresas com un es, y para fomentar la máxima 
cooperación entre las Cámaras de Comercio e Imlustri a de 
cada país, y entre ellas y las organizaciones comerciales y 
económicas internacionales. 1 

ESTRUCTURA ECONOM!CA Y PAUTAS CO!v!ERC!ALES 

DJJ LOS PAISES DEL CRD 

La estructura económica de los países de l CRD puede 
verse en el cuadro l. 

La estructura industrial ele los tres países posee much as 
semejanzas. Predominan las industrias de bienes de consumo, 
que constituyen 47.5 % , 67.6 % y 64.6 % ele la producción in
dustrial de Irán, Turquía y Paquistán, respectivamente. El 
hecho de que las industrias ele bienes interm edios constituyan 
38.6 % ele la producción industrial total ele Irán, 15.2% de la 
de Turquía y 15.1% ele la de Paquistán indica un atraso 
comparativo en la s industrias ele bienes de producción e 
intermedios. Las industrias de bienes de J)rodu cción const i
tuyen 13.8% de la producción industrial de Irán, 17.0 7o de 
la de Turquía y 20.4 % ele la de Paquistán.~ 

1 s~c relariadn del CflJJ. RPport n/ th c fl¡· ¡; innol Plmwin g Council, h lamhad, 
marzn rf c 19fíS, Pll. 44-4-;". 

2 Indus Tri as: tlr bi('ncs de ('rwmmo: a limento ~. hrhidas . lnharn, le_\ til e" , cn l z:-~ Jn , 
rnpa de uso, !Jrndudos de madPra, muebles y dccorJción, imprenta y editorinlcs, 
etc. , y di,·cna s indusTrias manufadurcras. 

Bi e nes int e rm edios : papPl ;.· pro ductos de pap e l, productos de hule, producl os 
r¡uímicos, petróleo, manufacluras de cuero. 

Ri t> ne!; d e inn•nión: minrralcs no metáli cos , industri as de metales h:í s i1·o~ , 
productos mci:í li cos, maquinaria, equipo cléclrico, C<Iuipo de lmu ~porl c , e le, 
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Cuadro 1 

ESTRUCTURA ECONOMICA DE LOS PAISES 

DEL CRD (• ) 

Par¡uistá n Tun¡uÍI\ Irán 

Producto Interno Druto 
(millon c.s de us dólares) 

1961 G 8'\fl ti n:~:~ 4 3!JG 

19G3 8 0311 ¡¡ GG7 ND 

l'ol>lación (n1illuncs ) 
1'963 98 GJO 30 2GO 22 181 

l'TB pcr capifil 1%3 S.l.G 2 17.ti 
(US dólares) 

Ingreso pcc capita 1!)G1 n 173 211 

Aportaciones relath·as al 
Producto Nacional Bruto 
(1961-62) 

a) Agricultura G2 -12 28 

l>) Industria y Minería 10 23 28 
(Minería) 

11 % 

e) Servicios 38 35 44 

Comer cio exter ior como por 
ciento del PNB (1961) 

a) Exportaciones G.7 7.0 18.8 

l>) Importaciones 9.6 10.3 14.9 

e) Total 1G.3 17.3 33 .G 

( •) Ln mayor p;\rlc de la! c ifra~ s~ refieren a 196 1, a fin de poclerlas comparar, 

pursto c¡ue no se cnc uc nlrnn dfsponihles c.ifras ,Jcl último nño JHtra to1los loe pnÍ· 

11r s. Las cifrns del PID so n clcl UN JJforrrhly Rulfct in o/ Stnti.rtic.r, enero de 1965, 
p. 19 58-6 1 (com·crtido n dó lnros), l.ns c ifras do comerc io ex terior un del UN 
)' ,.nrbook o/ lnternnrionol Trculc Stat istics, 1963, pp. 1,2 19 y 336. Las cifras de Irán 

se han co rl\' cr tido n dólares, utili zando las relaciones mencionadas en e l Yearbook. 
Las rifrns sobre población ¡:on del Un Monthly Bultctin o/ Stati.~tic.~. e nero de 1965 , 

Pll. 1-4, La cl as ificac ión d1•l Pi'\11 pnm Turquín es de Fir5t Fivc l"('ar Dcvclopment 
Pln11 , Or~nni ¡:mo E¡:lnln l do Planeación, Turquía; para lr 1i n del F.cor~omic Surr rey 

n/ A .<icr nncl t hc F:mt, 1964, F.CAFE. p. ~32; ~· JHlrl\ Pnquislá n, del lnt crim Rcporl 

o/ tho !ú11ional /ncomc Comi:uion, Gobierno de Pnc:ui sllin . 

La expansión del comercio intrarregional es uno ele los 
más importantes propósitos del CRD, porque su volumen ac
tual es bastante limitado. En 1962 las importaciones ele 
Irán desde los países miembros, constituyeron 0.7 % ele sus 
importaciones totales, y sus exportaciones a ellos, el 4 % ele 
sus exportaciones totales. En el caso ele Paquistán, los por
centajes r espectivos f ueron 4% y 0.3% en 1963, y en el caso 
de Turquía el porcentaje de importaciones fue de 2.21 'lo y el 
de exportaciones, insignificante. 

El alcance de la expansión futura riel comercio intra
regional puede evaluarse adecuadamente por medio de un 
análisis de la composición actual de su comercio exterior y 
el intrarregional. El principal renglón ele las importaciones 
de los países miembros es el de maquinaria y equipo, que 
representa alrededor del 35 % , el 40 % y el 33 % ele las im
portaciones totales de Paquistán, Turquía e Irán, respectiva-
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h1ente. Siguen en importancia las adquisiciones ele bienes 
intermedios - manufacturas semiterminaclas- que sirven 
como materias primas para la industria. La composición 
de la s importaciones de materias primas y combustibles 
refleja las diferencias en los recursos agrícolas y mineros de 
los países miembros. En este campo existen ciertas posibili
dades ele complementación entre los países miembros, que 
¡meden ser desarrolladas en el futuro. Esto puede implicar 
inicialmente cierta desviación del comercio con terceros paí
ses, a menos que la corriente comercial creada en estos ren
glones sea complementaria o adicional al comercio existente. 

Las principales exportaciones de los tres países no son 
competitivas. Las principales exportaciones de Paquistán son 
yute crudo, manufacturas de J'l.lte, pescado, arroz, algodón en 
rama y manufacturas de algodó11, renglones que representan 
alrededor del 88 % de sus exportaciones. Las principales ex
portaciones de Irán son petróleo y }n·oductos petroleros que 
representan alrededor del 88 % ele sus ventas totales y las de 
Turquía son algodón, tabaco, frutas frescas y secas y azúcar, 
que en conjunto representan el 70 % de sus exportaciones 
totales. Los principales mercados de estos artículos básicos 
de exportación se hallan fuera del grupo del CRD, sobre 
todo en los países avanzados. Sólo en el caso del algodón 
en rama . Paquistán ~r Turquía se encuentran en una posición 
competitiYa, pero ambos son proveedores marginales en el 
mercado mundial. En la medida en que las exportaciones de 
los tres países son complementarias, existe algún comercio 
entre ellos, que puede ampliarse. Puesto que las exportaciones 
de artículos primarios constituyen la principal f uente de 
divisas para obtener bienes de capital ele los países avanza
dos, 110 se interesan en desviar su comercio con estos países. 
Se explora activamente, en cambio, la posibilidad de ampliar 
el comercio en cuanto a exportaciones agrícolas secundaria s, 
como frutas, azúcar, especias, etc. Las exportaciones de ma
nufacturas son hasta el momento muy limitadas y se rela
cionan con la s industrias basadas en materias primas espe
cíficas propias de cada país, tales como a lfombras en Irán, 
hieno en lingotes en Turquía y manufacturas ele yute y cuero 
en Paquistán. 

LIBERALIZAClON DEL COMERCIO: ALCANCE Y 
ME TODOS 

El método de liberalización comercial que se está estu
cHando en el CRD consiste en: 1) preferencias arancelarias 
para ciertas mercancías, que toman en consideración los prin 
cipios de protección ele los intereses legítimos de los países 
miembros ; y 2) una reducción gradual de las cuotas y ba
lTeras aduaneras para ciertas mercancías, encaminada a su 
eliminación final.3 Cabe plantear dos cuestiones relativas a 
la liberalización comercial: en primer término, dado el volu
men y estructura del comercio y la producción existentes en 
los países del CRD, se requiere determinar las perspectivas 
de la expansión comercial, incluyendo tanto la creación de 
corrientes comerciales como la desviación de las ex istentes ; y 
en segundo lugar, hay que precisar las técnicas de la libera
lización comercial viables y aceptables para los países 
miembros. 

Las prefe renc.ias o reducciones arancelarias ~r rle cuotas 
]Jrevistas en el CRD se proponen ser selectivas en cuanto a 
las mercancías, y graduadas en el tiempo. Se decidirá me
diante negociación entre los países miembros cuáles mercan
cías quedarán sujetas a s istemas preferenciales o acuerdos 
de libre comercio. Además de las reducciones arance larias, 

3 R..¡Jort fl/ tlw R¡•g ir.mol Plw111ing Couucif , srp t. 7-9 1964, pp . 13- 1·1. 
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es posible concebir tres principales métodos de la liberaliza
ción del comercio, que pueden utili zarse por separado o en 
forma combinada: a) acuerdos bilaterales de comercio; b) 
"listas de importación libre" de mercancías seleccionadas, y 
e) cuotas r egionales para determinadas mercancías.4 

En cuanto a la selección de técnicas para la expansión 
del comercio, conviene t ener presentes las s iguientes conside
raci ones : por una parte, el a lcance ele las actua les obligacio
nes internacionales en materia de políti ca comer cial , contraí
das por los países mi embros y ¡1or la otra, el s istema actual 
de importaciones y ele r egulaciones cambiarías vigente en 
ellos . Existe una gran divergencia en las regulaciones de las 
importaciones y los cambios en los países miembros . 

Hasta ahora, se han tomado las s iguientes medidas para 
promover el comercio intrarregional. 

(1) Como se mencionó antes, el limitado volumen ele 
con;er~io intrarregional de los países del CRD puede en parte 
a tnbmrse a la falta de contacto entre ellos, de conocimiento 
de las r espectiva s fuentes ele abastecimiento y ele los mer
cado~ , y ele s is t emas ele comunicaciones y transportes . Al 
amp harse estos servicios y lograrse una más amp li a divulga
ción ele la información , se espera obtener una asignación 
más racional ele los recursos entre los miembros, 'ele tal modo 
que t enga efec tos o.ue fom enten el comercio en vez ele desa
lentarlo. La Cámara ele Comercio del CRD, r ecientemente 
establecida, realizará intercambios ele información comercial, 
así como de li s tas ele importadores y exportadores. Habrá 
un intercambio constante de info rmación sobre pl anes anua
les y a largo plazo de importaciones y ex portaciones, y sobre 
políticas comerciales. Asi mis mo, se emprenderán estudios e 
investigaciones conjuntas para establecer mercados fronte 
rizos en Irán y Turquía , a fin de desarrollar e l comercio 
fronterizo que pueda atender las necesidades de la población 
que vive en las áreas limítrofes, y en los cuales puedan in
t ercambiarse libremente alimentos ele primera n2cesiclacl por 
medio ele las monedas locales. 

(2) Existen en la actualidad acuerdos comer ciales bila
terales entre Paquistán y Turquía, entre Irán y Paquistán y 
entre Irán y Turouía. E sos acuerdos es tablecen básicamente 
un tratamiento de .. nación más favorecida entre sus miembros 
faciliclacles para el tránsito ele b:enes y restricciones a 1 ~ 
reexportación ele bienes importados desde los países miem
bros. El acuerdo entre Irán y Paquis tán es más amplio y 
establece una lis ta ele mercancías en oue se considera deseable 
la expansión de su comercio entre !Ós países ·participantes. 5 
Se espera que la siguiente medida del programa del CRD se 
oriente hacia acuerdos bilaterales oue tengan efectos más 
positivos sobre la expansión del con1ercio, es decir, aquellos 
que incluyan obligaciones de compra ele cada p~ís, por un 
va lrn· determinado, una li sta ele mercancías en un período 
dado. 

(3) En el curso del último año, el Comité de Comercio 
del CRJ? se ha dedicado a identificar las mercancías en que 
se cons1dera deseable y practicable una expansión adicional 
del comercio intrarregional. Se espera que el comercio ele las 
me1:cancías definidas como propias para el comercio intra
regwnal no se realice a costa del comercio con otros países 
o de las importaciones desde ellos. Existe una posibilidad 
marginal ele expansión en r eng-lones secundarios del comercio, 
en el grupo de productos primarios y de las industrias ex
tractivas. En v is ta ele un a demanda excedente general de 
importaciones, limitada sólo por la escasez ele divisas conver
tibles , es sumamente improbab!e c:ue las Importaciones totales 
desde el resto del mundo declinen como resultado ele la ex
pansión rle las importaciones intranegionales, aun cuando 
pueden disminuir las importaciones de determinados artícu
los. G Se espera que la mayor parte de la expansión comercial 
ocu:'}'a en n.1ateria ele artíc~1los manufact urados , cuya expor
tac!On crec1ente a los pmses avanzados estA enfrentando 
difi cultades. Los renglones de a rtícul os manufacturados que 
se han propuesto para In expansión están formado s princi
palmente por bienes ele capital y productos in termedios. Muy 

4 ECAFE, R cport o/ the A:l Hoc Tflorking Group of Experts on Trade Libera· 
li :. aJion in thc ECAFE R egion, Ban¡;kolt, noviembre de 1964. 

S ECAFE, "Compendio de los ncucrdos de comercio y pagos entre' lo·s países 
de la rrg ióo", W orhin¡; Papcr for thr Ad Hoc Worhin ¡; Group oj ~xperts on Trade. 
Libcralization, Bangl<olt , no,·iembre de 1964, pp·. 13·14. Tcxlo del A cuerdo Comercial 
entre .el Gobierno Imperial de Irán y el Gobierno de la Repúbl ica de Turquía, 
Shahnnr :l. 1943, citado en Banh Markazi /ran Bullctirt, Vol. 3 No. 17, enero· 
febrero 1965 , p. 752. 

6 Sccretnriado del CRD. R eport oi th c Third Meetin g o/ th e 1'radc Committec, 
junio 1lo 1965, p. 15, 
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pocos de ellos son bienes de consumo, con excepción de la! 
exportaciones de azúcar de Turquía a Irán y Paquistán, 
~as exportaciones de textiles de lana de Turquía a Irán y el 
mtercambio ele drogas y medicinas. En este último concepto, 
se espera que cada país exporte sus especialidades a Jos 
demás , concentrándose probablemente en los artículos en que 
cada uno tiene capacidad excedente. En alg unos casos, se 
espera qu e dos países exporten el mi smo artículo a l tercer 
P.aís, en competencia entre s í, como en el caso de importa
clones ele refnge raclores, cemento y cuchillería de Paquistán 
desde Irán y Turquía y las importaciones turcas de llena
mientas de mano, glicerina y drogas y m edicinas desde Pa
qui s tán e Irán. Ig ua lmente, se espera que Irán importe pilas 
secas, pinturas y barnices y máquin as de coser ele P aquis tán 
y Turquía. Esto puede fomentar la competencia intrarregio
nal y ayudar a m ejorar la eficiencia . 

En vista de la divergencia existente entre las regula
ciones de importaciones de los diversos países, se reconoce 
que no es viable intentar un a política uniforme en todos los 
países en cuanto a técnicas e instrumentos de expansión co
mercial. En lo relativo a las mercancías incluidas en las 
"listas libres" de Turquía y Paqui stán se ha r eali zado ya 
una liberalización, tanto en el comercio intral:regional como 
con el res to del mundo. Mientras intentan armonizar las 
políticas económicas de los tres países, los miembros del 
CRD tienden a fome ntar el flujo del comercio principalmente 
a través de canales bilaterales. Pao.uis tán y Turquía han 
usado cuotas para cada país a fin de fa cilitar e l comercio 
de mercancías específicas. Asimismo, han seiialado ciertos 
niveles hipotéticos hasta los cuales pueden importarse del 
otro país las mercancías incluidas en las li stas. Turquía 
asignó cuotas nacionales para facilitar la importación de 
productos de yute ele Paquis tán en 1'965 y Paquistán otorgó 
licencias nacionales para la importación hasta límites espe
cificados, exclusivamente ele Turquía , de cinco mer cancías: 
madera, muebles sanitarios, cerámica y loz::t, ais:aclores eléc
tricos, y llantas y tubos para autobuse11 y camiones.7 Pa
quistán y Turquía han iniciado negociaciones sobre acuerdos 
a largo plazo para el almslecimiento de determinadas mer
cancías, incluyendo manufacturas de yute y refrigeradores .B 
Irán no tiene un sistema de cuotas o.ue ofrecer en reciproci
dad, y por tanto no ha señalado cantidades teóricas para las 
importaciones ele diversas mercancías respecto a las cuales 
ha mostrado interés en ampliar su comercio. Sin embargo, 
para facilitar un incremento del mismo, ha tomado medidas 
tales como la inclusión ele los renglones propuestos en la 
lista ele importaciones autorizadas, en el caso de que no se 
encuentren en ella, y una autorización más rápida, por parte 
de las dependencias gubernamentales r espectivas, para las 
importaciones ele los reng-lones "autorizados" cuando tal 
autorización se requiera. En todos los países, las compras 
en el exterior ele los gobiernos son significativas y se intenta 
incrementar las ele fuentes regionales.D Todas las ofertas 
de los gobiernos se harán circular especialmente en l as em
bajadas ele los demás, así como entre sus propios represen
tantes en los países miembros. Se llevará a cabo un a más 
amplia publicidad de las necesidades ele compra guberna
mentales y ele bs ofertas comerciales ele los países miem
bros.JO 

ASPECTOS DINAMICOS DE LA COOPERACION 
ECONOMICA 

Se admite generalmente que los avances ele la liberali
zación comercial sob.re la base de las pautas ele comercio 
existentes serán limitados. Resultan más importantes los 
efectos dinámicos sobre el desarrollo económico de los paíse.s 
miembros de una especialización regional de a cuerdo con ven
tajas comparativas . Tales ef ectos dinámicos se r efi eren a: 
(a) la expansión ele los m ercados más allá de los límites 
establec idos por las fronteras nacionales , lo . cual permite la 
explorac' ón ele posibl es economías de escala, el estableci
miento de unidades industriales óptimas y un más eficiente 

7 R eport n.f th c SPcnnd MeolÜtg of th c Trade Commi ttce h eld in 1\.cuach i, di· 
ciembre de 1964 , pp. 12·17. 

8 Secretariado del CRD, Rcport o/ the Plamdn g Council, Ankara, marzo de 
1965 , p. 32. 

9. La~ compras gubernamentales al exterior repre~en t an del 20% ~ ~ Jo%' de las 
importaciones totales de Paquütún. En Irán, el gobieruo sólo · lleva n cabo, por 
medio de In co mpañía co mercia l, e l int ercambio con loa paÍS('S de economía central 
mente plÓnificada, es decir, los países soc iali stas , UN / ECAFE, op~ ci t., pp. 40 y 
52-54. 

10 Secretariado del CRD , Rcport of thc Regional Plcmniug Council, Anlwra, 
marzo do 1965, V • 32. 
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desanollo de las industrias incipientes; ( b) un iucremento 
de la eficiencia productiva, gracias a una mayor competencia 
entre los productores dentro de los países del CRD. Además, 
una mayor eficiencia probablemente reforzará su posición 
competitiva en los mercados mundiales. 

La extensión del mercado regional de los países del CRD 
puede verse en el cuadro 2. 

Cuadro 2 

POBLACION ESTIMADA E .INGRESO REGIONAL DE 

LOS PAISES DEL CRD (•) 

Población 1 ngreso (M i- Tugreso JH'r 

Año (Mi llo nt> J; ) 
Hones de· Dls . copitn (Dls. 

de E.U.) de E.U.) 

1961 143 827 (Real ) 16 135 (Real ) 112 (Real ) 

1962 147 423 (Proyecc) 16 942 (Proyecc ) 115 (Proyecc) 

1963 151 109 17 789 ·118 

1964 154 887 18 678 121 " 
1'965 158 751 19 612 " 123 

(* ) Las cifras de 196 1 son de l UN !tlonthly Bullez in of Stat isti cs , de enero de 1965. 
flll. 158-6 1 y pp. 1-4 . l.n~ cifras de los ú lt imos años son proyeccionc~ elaborada s 
•·onforme al ~upue s l o de una tasa de crec.i mienlo demográfico de 2.5 '?-~ y unn tnsn 
de incremento dd ingreso c.Je So/o pnru In reg ión en conjunto. Las es ti maciones de l 
t'.r#'(' imien lo rea l de la población \'ar i nn de a lredt•dor de 2.5o/o pnra Irán a 3o/o para 
Tun¡u iu ; ;.· los pa íses se proponen alcnnzar una l a ~ n plan('ada de 6o/0 a ;o/o dt"' 
lin.·n· u• e nl o del ingre!io nacional . 

La magnitud del mercado de los países del CRD puede 
también evaluarse con re lación a l valor de sus importaciones: 

En 1965, se estimó que la región del CRD tuvo un in
greso agregado de Dls. 19,000 millones y una población de 
159 millones. Puesto que en cada categoría de importaciones 
se ha p laneado un proceso consideraqle de sustitución, un 
mercado combinado ayudará a superar las limitaciones de 
sus aislados mercados internos. 

La aboli ción de ·las restricciones comerciales no logrará 
por sí misma la pauta de especialización acordada. El libre 
comercio y las fuerzas del mercado -no asegurán necesaria
mente la distribución y localización óptimas de las activida
des económicas dentro de los países miembros. Por tanto, la 
liberalización del comercio sin un acuerdo para la armoniza
ción de los p lanes de desaÍTollo de los países miembros, a fin 
de explorar y establecer áreas de especialización, no sólo 

resulta inaceptable, sino que también puede ser contrarresta~ 
da por una multitud ·de medidas al nivel nacional, incluyendo 
disposiciones fiscales, monetarias y de otro tipo. Además, 
puesto que sectores importantes· de la economía en Paquistán 
y Turquía pertenecen al Estado y dado que las políticas de 
costos y precios de las empresas públicas se encuentran bajo 
€1 control directo de dependencias oficiales, se requiere una 
coordinación de las políticas industriales. 

Cuadro 3 

IMPORTACIONES DE LOS PAISES DEL CRD 
(Miles de dólares de E. U.) * 

Paqui ELán Irán Tun¡uia 

1963 1964 1964 -

l. Importaciones totales 888 664 668 835 409 045 

2. Manufacturas básicas (prin-
cipa·lmente importaciones in-
termedias y artículos de con-
sumo) 189 737 183 043 75 541 

:3. Toda clase de maquinaria y 
equipo para transporte 307 524 . 221 291 183 043 

4. Productos químicos 76 067 85 007 44 197 

. UN, Commodity Trnd•! Statistic.~ . 

El desarrollo de empresas conjuntas constituye un ele
mento importante de los acuerdos· cooperativos de los países 
del CRD. Se espera que las empresas conjuntas aglutinen los 
recursos y habil idades de todos los países participantes, aun 
cuando se localicen sólo en uno de ellos. Asimismo, pueden 
ser financiados sólo por un país, pero basarse en el mercado 
combinado de todos. Los más importantes pasos en la . pla 
neación de emp·resas conjuntas son, en primer término, iden
tificar las industrias que pueden justificar proyectos conjun
tos o regionales, y en segundo lugar, determinar las áreas 
de especialización de cada país, es decir, la loca'lización de 
industrias entre los miembros. E l desarrollo de · industrias 
conjuntas creará una complementaridad planeada en materia 
industrial y nuevas corrientes de comercio entre los miem
bros, por medio del intercambio de los productos de las in
dustrias conjuntas. A continuación, se mencionan los ramos 
industriales que se han considerado apropiados para empre
sas conjuntas, y actualmente se están llevando a cabo es
tudios a fin de determinar su dimensión óptima y su locali
zación conveniente. 

Cuadro 4 

POSIBLES EMPRESAS CONJUNTAS EN LA CRD 

Par¡uisl án 

l. Vehículos de motor, incluyendo vehículos 
comerciales. 

2. Equipo eléctrico. 
3. Bienes de ingeniería pesada, incluyendo fa

bricación de maquinaria. 
4. Máquinas henamientas. 
5. Pulpa y papel ( Paquistán en coordinación 

con Turquía) . 
6. Papel de bi'lletes de banco. 
7. Maquinaria y equipo agrícola: 

a) Tractores y sus implementos. 
b) Otros utensilios agrícolas. 

Junio de 1966 

l. 

2. 

:3. 

4. 

5. 

lj, 

Jr:in 

Lubr icantes. 

Productos químicos. 

Aluminio. 

Productos electrónicos. 

Materias de tinte. 

Drogas y p1·oductos farh1acéuticos. 

Turquín 

l. Locomotoras. 

2. Construcción de barcos. 

:3. Hierro y acero. 

4. Cemento. 

5. Carbón. 

6. Azúcar. 
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Se espera que los estudios por industrias ex:..minen la 
conveniencia de crear capacidad adicional sobre una base re
g iona}, ya sea para consumo en la región o para exporta
ción, a partir de una proyección de la de~a~da , de la capa
cidad existente o planeada y de los requenm1entos de diver
sos insumos. Propondrán, asimismo, posibles formas de coo
peración regional, tales como la división de la capacidad 
productiva entre los países miembros por m~di_o de la espe
cialización horizontal o vertical, el establec1m1ento de pro
gramas de coordinación de la producción y la creación de 
industrias auxi liares o subsidiarias. Se intenta desarrollar 
normas industriales comunes, mediante la cooperación entre 
las instituciones nacionales, así como dar a conocer las leyes 
de inversión de los países miembros a fin de fomentar un 
flujo mayor de inversión intrarregionaJ.12 

La necesidad de lograr una distribución equitativa de 
las industrias entre los miembros, desempeñará un papel im
portante en la determinación final de la loc~li zación de las 
empresas conjuntas. Esto se debe, en especial, a que cada 
país tiene planes de prioridad para desarro'llar. muchas de 
estas industrias, sobre la base de sus mercados mternos. Se 
considera esencial concertar acuerdos a largo plazo, respecto 
a las industrias de bienes de capital e intermedios, puesto 
que implican considerables inversiones y requieren mucho 
tiempo para el diseño y fabricación de las plantas y el 
equipo. · 

Conviene señalar que los esfuerzos de integración se 
limitan a nuevas industrias y sobre todo a las de bienes de 
capita:l e intermedios. _Todos los países del CRD han llevado 
a cabo importantes procesos de sustitución de importaciones 
en el campo de los bienes de consumo, basados en barreras 
proteccionistas y restricciones cuantitativas, a partir de sus 
mercados nacionales. Los países del CRD no piensan por 
ahora tomar medidas para ampliar el alcance de la compe
tencia intrarregional a e.stos campos. Los países del CRD 
no han puesto suficiente atención en la alentadora posibili
dad de una provechosa competencia intrarregional, en parte 
por los intereses involucrados. Puesto que las empresas c~n
juntas pueden sustituir con monopolios regionales los naciO
nales, se ha vuelto urgente la necesidad de dedica!· mayor 
atención a las ventajas de la competencia intrarregwnal. A 
largo plazo, una mayor competencia puede resultar benéfica, 
puesto que probablemente se distribuirán de manera J?1áS 
amplia entre 'los países participantes, los factores bás1cos 
de que depende la fuerza competitiva. De este modo,, se 
creará un área mayor de especialización entre los pa1ses 
miembros y se provocarán nuevas corrientes de comercio en 
un monto significativo. Se espera que la formación de la 
Cámara de Comercio del CRD amplíe los contactos entre los 
industriales y hombres de negocios y facilite u!la mayor es
pecialización o la realización de empresas conJuntas. Puede 
estimularse a las empresas extranjeras para que operen en 
empresas individuales o conjuntas basadas en el mercado re
gional más amplio. Acostumbradas a la competencia interna, 
probablemente introducirán elementos competitivos en el 
mercado regional. 

El éxito de los esfuerzos de .integración dependerá tam
bién de la habilidad para encontrar un número adecuado de 
proyectos para cada miembro, de tal modo que sea posible 
compartir más ampliamente las utilidades y se genere entu
siasmo por una mayor cooperación. La más importante em
presa conjunta establecida hasta ahora fuera del campo de 
las manufacturas, es la de Servicios de Transporte Marí
timo del CRD, formada por un acuerdo de conferencia en
tre las líneas marítimas de los tres países, para distHbuirse 
el tonelaje y determinar tarifas y rutas, tanto al nivel re
g ional como al internacional. Se espera que la experiencia 
obtenida por la operación del acuerdo de conferencia s iente 
las bases oara establecer una línea aérea conjunta, que está 
siendo estudiada con seriedad. Se han realizado intentos de 
concertar convenios conjuntos de ventas, por medio de acuer
_dos sobre agencias generales de ventas y oficinas comunes 

11 Se ha as ignado a cada país cierto número d'e industri as para m estudio, 
Se supone que el pa' í s respectivo tif'ne ventajas comparativas en las indu s.l rias que 
&e Je han asignado, pero Ja decisión [ina l sobre liU loca li zaci Ón no impJjca (jUt' 

étiila sea necesariamente en e l país que ha rea li zado el e!ll.ud io, a menos c¡ue é~l t! 
1o propon«a. Los estudios no incluirán recome ndaciones espec ífi cas lio bre la loca li 
ución fin al de los proyeolos, sino que presentarán dinrsas all erna l ivas, Ln deci 
~ión fin al se lomará en e l Consejo Ministerinl, con ba,;e en las recomendaciones 
del Conse;o Regional el e Planeación. 

12 Aclualmenle se está rea li zando un es tudio de: a) leyes y oporlunidades de 
invenión de los países miembros, y b) mé todos para que los ciudadanos de Jo¡; 
paÍiel miembro• eetahles.un industrias regionales. Esto puede a~·udar t>n un mo
.-elllo dado a la ereKión de re1ulaciones uniformes y acuerdos inslilucionales para 
faei lilar la ia"Y .. ión inln·recional, 
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de ventas, y a través de transferencias del tráfico potencial 
entre las tres líneas aéreas nacionales. 

En materia de banca y seguros, se ha llegado al acuer
do de que el banco de un país use como sus corresponsales, 
en la medida posible, a 'los bancos locales de los otros dos 
países, y les otorgue un tratamiento preferencial a sus ban
cos corresponsales, mediante tarit:as especiales. Se halla en 
estudio una propuesta para establecer un banco comercial de l 
CRD, que se integraría mediante suscripción por partes 
iguales, de los tres países , en sus propias monedas. Se ha 
establecido un organismo de seguros del CRD, para estimu
lar la cooperación en este campo. Se ha creado, asimismo, 
el reaseguro mancomunado en los riesgo.s de fuego, maríti 
mos, aéreos, accidentes y diversos, y se espera que contribu
ya a _ la mejoría de los serv icios de seguros dentro de la 
región y al mi smo tiempo permita ahorrar divisas por el 
pago de primas a las compañías de seguros ex tranjeras. 

E l establecimiento de empresas conjuntas tendrá impli
caciones en los planes Jlacionales. El problema de la incor
po.ración de las empresas conjuntas a los plane.s nacionales 
ha adquirido cada vez mayor importancia, puesto que mu
chas empresas conjuntas constituyen ele mentos importantes 
de los planes nacionales, que fueron previstos antes o. inde
pendientemente de que se creasen las empresas conJuntas. 
En aquellos artículos que se producirán en una empresa 
conjunta, localizada en un país miembro para abastecer a 
los otros dos, la autosuficiencia de cualquier país no es con
gruente con los esfuerzos de integración. Por ell o, las meta_s 
de producción e importación necesitan ajustarse o modifi 
carse, según la elección de la locali zación y los niveles de la 
producción de las industrias conjuntas. Un reajuste de la pro
ducción en un campo requiere una revisión de los planes 
de producción en otros sectores, en vista de la interdepen
dencia de los sectores y las industrias. Por ejemp'lo, el esta
blecimiento de una empresa conjunta, no incluida original
mente en el plan, tiene implicaciones por el establecimiento 
de industrias subsidiarias o auxilia res, que pueden propor
cionar insumos a estas empresas conjuntas o utilizar sus 
productos para su posterior elaboración. En consecuencia, _la 
incorporación de las empresas conjuntas a los planes naciO
nales tiene implicaciones para el uso de recursos escasos; es 
decir capital, mano de ob1·~ calificada y divisas. A fi~al ele 
cuentas los recursos destmados a las empresas conJuntas 
podrían' usarse en proyectos a lternativos incluidos en los 
planes. 

CONCLUS!ON 

El programa del CRD ha logrado considerables avances 
en la consulta mutua sobre asuntos de interés común y en 
la participación en proyectos específicos de interés mutuo. 
Se han tomado medidas importantes para la creación del 
marco institucional y operativo de la colaboración econón~i
ca. El énfasis se ha puesto en el logro de contactos mas 
estrechos, espec.i.almente en cuanto al conocimiento de los 
mercados y fuent~s ele abastecimiento de cada país y de la 
tenencia de recursos especiales. 

Los países miembros han sido cautos al adoptar medidas 
de liberac ión comercial. Se está estudi ando la libertad de 
comercio limitada a un grupo ele mercancías seleccionadas. 
Se han determinado las mercancías cuyo ¡¡¡ayor intercambio 
intrarregional se considera apropiado. Se na puesto énfasis 
en la creación de comercio; es decir en el intercambio de 
mercancías que permita ahorrar cliv.isas, las cuales se re 
quieren con urgencia para importar bienes de capital de los 
países avanzados. Las diferencias en los sistemas de impor
taciones y regulaciones comerciales de cada país, han creado 
problemas para seleccionar las medidas adecu~das para_ la 
liberalización comercial. Hasta ahora, las med1das de libe
ralización han seguido la vía de los acuerdos bilaterales; sin 
en1bargo las economías derivadas de la especia li za_ción y la 
ampliac ión del mercado sólo pueden obtenerse mediante una 
expansión mu'ltilateral del comercio entre los países miem 
bros, que puede eludir la neces idad de equi librar el comercio 
entre cada pareja de países. Parece Improbable que los re
sultados de la expansión del comercio sean significativos; 
tampoco parece probable que la expansión conforme a las 
pautas actuales, sobre todo en _especialidades basadas e1.1 l?s 
recursos específicos ele cada pa1s, como el yute en PaqUJstan 
y el petrólec;> en Irá!1, a lcance nivele~ _apreciables. Las mejo
res perspectivas rad1can en la expanswn del comerciO de pro 
ductos manufacturados, que puede estimu larse con la creación 
de empresas conjuntas. 

Comercio Exterior 


